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Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones 
regionales y de otro tipo: cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Liga de los Estados Árabes 
 
 
 

  Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Comoras, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Iraq, Jordania, Kuwait, Líbano, Libia, 
Marruecos, Mauritania, Omán, Qatar, Somalia, Sudán, Túnez y 
Yemen: proyecto de resolución 

 
 

  Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de 
los Estados Árabes 

 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 67/11 de 19 de noviembre de 2012, 

 Decide enmendar el párrafo 13 de esa resolución para que diga lo siguiente: 

  “Reafirma también la importancia de que la reunión sectorial entre las 
Naciones Unidas y la Liga de los Estados Árabes y sus organizaciones 
especializadas se celebre en 2013, así como de que la reunión general sobre la 
cooperación entre los representantes de las secretarías de las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y la Secretaría General de la Liga de los 
Estados Árabes y sus organizaciones especializadas se celebre en 2014;”. 

 


